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Municipatidad
de Chittán Viejo AlcaldÍa 2.

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA, to MU043T0000300.

DECRETO N" 3.370

VISTOS:
Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica

Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades, y Decreto Alcald¡c¡o N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡cipal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia
Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:
lnstrucción General N" 10, punto 7 del Conselo para la Transparencia, que establece

que las respuestas a las solic¡tudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1 , que
establece como buena práctica publ¡car en el sitio de Transparenc¡a Act¡va el acto admin¡strat¡vo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Solicitud de informac¡ón MU043T0000300, formulada por Gastón González Palma:
"En Ord.474 del M¡nister¡o del Deporte, Santiago; el Sr. González Palma menciona en I puntos lo sol¡citado", en
formato 'pdf' y remitiéndola por "vía electrónica".

DECRETO:
l.- AUTORIZA remitir respuesta a la solicitud de ¡nformación MU043T0000300, en

formato .pdf y por la vía solicitada a don Gastón González Palma.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparenc¡a Activa
de la Mun¡cipalrdad de Chillán VreJo.
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, sol¡citante; Sr. Felipe Aylwin L., Alcalde; Sr. Ulises Aedo, Admin¡strador Municipal
(AM); Sr. Oscar Sprn Director Unidad Control lnterno (DCl)

v

chillán v¡ejo, 5 de octubre de 2016


